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Resumen 

La presente investigación tuvo como objetivo principal determinar los factores que 

impiden debida motivación de reparación civil en sentencias condenatorias del 

Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de San Martín, 2021; siendo una 

investigación de tipo cualitativo, básico y descriptivo, para lo cual se recurrió al 

diseño de investigación fenomenológico hermenéutico apoyado de la teoría 

fundamentada, donde el escenario de estudio fue Juzgado Penal Colegiado 

Supraprovincial de San Martín; ello recaído en las sentencias condenatorias y la 

opinión de algunos magistrados que lo integran. Donde para el recojo de 

información se aplicó la técnica del análisis documental con su instrumento de guía 

de observación. Obteniendo como resultado que en diez sentencias analizadas se 

evidencia una motivación aparente por parte de los jueces; asimismo se aplicó la 

técnica de la entrevista con su instrumento de guía de entrevista. Finalmente se 

concluye que el desconocimiento por falta de capacitación de los jueces es factor 

que impiden una debida motivación de la pretensión civil en el proceso penal.  

Palabras clave: Motivación, Reparación Civil, Sentencias, Juzgado Penal. 
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Abstract 

The main objective of this investigation was to determine the factors that prevent 

due motivation for civil compensation in convictions of the Supraprovincial 

Collegiate Criminal Court of San Martín, 2021; being a qualitative, basic and 

descriptive research, for which the hermeneutic phenomenological research design 

supported by grounded theory was used, where the study scenario was the 

Supraprovincial Collegiate Criminal Court of San Martín, this relapsed in the 

convictions and the opinion of some magistrates that integrate it. Where, for the 

collection of information, the documentary analysis technique was applied with its 

observation guide instrument, obtaining as a result that in ten analyzed sentences 

an apparent motivation on the part of the judges is evidenced; Likewise, the 

interview technique was applied with its interview guide instrument, to finally 

conclude that ignorance due to lack of training of judges is a factor that prevents 

proper motivation of the civil claim in the criminal process. 

Keywords: Motivation, Civil Reparation, Sentences, Criminal Court. 
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I. INTRODUCCIÓN

La motivación de sentencias judiciales en el extremo de la reparación civil

dentro del sistema jurisdiccional en nuestro país, ha sido desde siempre una

cuestión importante no resuelta hasta nuestros días por los jueces de nuestros

órganos judiciales. Cada sentencia condenatoria, debe contener al menos una

idea razonable con congruencia entre sus párrafos con un lenguaje entendible

y coherente; puesto que, es la reparación civil de suma importancia para la

víctima, misma que no tiene mayor desarrollo en las decisiones judiciales,

porque no se evidencia antecedentes ni motivación por medio del juez.

(Namuche, 2017)

La reparación civil ha sido ignorada en el sistema judicial peruano más aun con

respecto de reparación civil en procesos penales, es decir, pareciera que solo

al juzgado penal le interesaría fijar con mayores argumentos la pena concreta

al autor de un delito, a pesar de que la propia legislación a previsto a favor del

agraviado su acción resarcitoria, o en su defecto su pago. Debiendo para ello,

pedir dicho pago civil en el ámbito penal, representado jurisdiccionalmente por

el Ministerio Público (Fiscal) quien ejerce acción penal, o mediante la

composición de un sujeto civil (Actor Civil), conforme se prescribe del artículo

98° del C.P.P.

La reparación civil está prevista del artículo 92° al 101° del CP, donde se señala

que debe fijarse o imponerse en conjunto a la pena, misma que debe

comprender la reposición de los bienes afectados o en su defecto, la retribución

del mismo, más la compensación del menoscabo o gastos ocasionados, donde

los jueces tienen que velar que sus decisiones sean razonables. Sin embargo,

no especifica cómo deben calificarse o desglosarse los daños civiles en una

resolución judicial.

Efectivamente los daños pueden derivar en daños patrimoniales, incluidos los

daños emergentes y lucro cesante. Igualmente, en daños extrapatrimoniales,

incluidos el daño moral y daño a la persona, conforme lo desarrollado en el

octavo fundamento jurídico del Acuerdo Plenario N.° 06-2006/CJ-116, las

mismas que deben ser mérito para una justa y proporcional reparación civil. Por
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ello, la motivación de la reparación civil debe contener al menos una descripción 

lógica y argumentativa bajo los cuales se llega a una determinación civil, 

conforme se ha se da previsto en el Art. 12° inc. 1 del CPP. La misma que por 

su carácter civil debe ser concordado con el Acuerdo Plenario N.° 4-2019-

CJ/116, de fecha 10 de septiembre del 2019, donde se fomenta la restitución 

efectiva en las victimas dentro del marco del proceso penal. 

De allí, que los jueces de la república tienen el deber constitucional de motivar 

debidamente sus decisiones más si dicha acción está recogida en nuestra 

propia Constitución Política en su Art. 139°. En la cual se pone de manifiesto 

aquellos umbrales y prerrogativas de la administración judicial, solo toca leer el 

numeral 5 en la cual se determina dicho mandato. La misma que debe englobar 

claramente la ley aplicable o norma, junto con los fundamentos de hecho en 

que se fundamenta, recomendación que todo juez de nuestro país debe seguir 

al tomar su decisión. Así, como señaló Urtecho (2017) en relación a la 

motivación, refiere que “(…) al momento de dictarse la resolución, no se puede 

excluirse la legalidad, garantías o principios constitucionales, en razón que los 

mismos deben estar bien explicados, motivados o razonados, con una sólida 

argumentación jurídica”.  

En la práctica, se ha podido observa que las sentencias judiciales se han vuelto 

una acción mecanizada en los jueces en lo que respecta a las reparaciones 

civiles, donde en vez de observar fundamentos de una fijación de un monto 

determinado, se observa poca labor jurídica para motivar su fallo respecto de 

la reparación civil. Ello se puede comprobar en los cientos de sentencias 

dictadas en procesos penales, lo que de alguna forma hace pensar a la 

comunidad jurídica, la falta de compromisos pese a ser un mandado 

constitucional. Por muy burda que suene se ha visto argumentos muy breves 

en el extremo de la reparación civil, sin una argumentación sólida y congruente. 

Si bien lo que se pretende en los procesos penales es la imposición de 

sanciones preventivas en pro de la sociedad, ello no significa que se debe dejar 

de lado la reparación del daño existente, cuyo fundamento radica en la ilicitud 

de una figura delictiva que causó daño, la misma que debe ser reparada o 

resarcida.  
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Asimismo, el uso por parte del juez de criterios subjetivos para la reparación del 

daño o daños no tiene sustento normativo que lo sustente a la hora de justificar 

la restitución, aun cuando es cierto que los daños tanto patrimoniales como 

extrapatrimoniales, se deja a discrecionalidad del juez. Es el mismo que de 

poder justificar dicho otorgamiento de índole civil a la parte agraviada; sin 

embargo, esto está limitado por la falta de reglas que rijan la cuantificación de 

los daños civiles. Por lo tanto, es necesario dar solución a este tipo de 

problemas que se presentan al momento de la motivación de las resoluciones 

judiciales en relación a la reparación civil, cuyo papel fundamental es proteger 

a las víctimas y asegurar el resarcimiento de aquellos derechos afectados. Es 

claro, el juzgador debe fundamentar el otorgamiento de la reparación civil, esto 

no solo debe copiar o citar norma, jurisprudencia, doctrina, etc.; sino los jueces 

por lo menos deben ejercer con objetividad las razones de la reparación civil, 

desestimando sus opiniones personales e indicando como es que llegaron a tal 

decisión o resultado. En algunos casos donde se tiene la decisión del juez 

mediante su resolución judicial no es posible determinar, una estructura o por 

lo menos cual es el argumento utilizado en la cual fundamento su fallo.  

Por ello, en el R.N. Nro. 1163-2017-Junín, de fecha 25 de junio del 2018, 

pronunciado por la Sala Penal Permanente, se menciona cómo no se debe 

motivar una resolución judicial, argumentando que el problema no solo se trata 

de copiar normas o reproducir doctrina y jurisprudencia, muy por el contrario en 

las resoluciones judiciales, es el operador judicial quien debe exponer razones 

concretas con la finalidad de sacar una buena conclusión o una buena base de 

la fundamentación respecto de hechos y medios de pruebas proporcionados en 

el proceso. En ese sentido, en toda decisión judicial debe por lo menos existir 

una motivación o tipo de motivación correcta de los hechos, misma que no debe 

ser la simple transcripción de medios de pruebas personales, documentales o 

periciales o simple copia y pega de doctrina o jurisprudencia. Es decir, el juez 

debe motivar los hechos a fin de poderlos vincular entre sí, en base de criterios 

objetivos y razonables, complementándolos con doctrina y/o jurisprudencia. 

En efecto, este es un problema subyacente que aún acecha a la administración 

de justicia penal porque en múltiples decisiones penales, no existe un 
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argumento claro, coherente, lógico e interpretativo; argumento que sustente el 

monto fijado por el juzgador respecto de los daños causados. Creando que los 

daños no estén totalmente cubiertos y se reciba una indemnización 

desproporcionada dentro de la esfera jurídica del agraviado o agraviados, lo 

que lleva a verificar montos irrisorios y desproporcionales.  

No es novedad, esta situación ya que el sistema jurídico del Derecho 

Anglosajón y Derecho Romano Germánico, adolecen del análogo dilema de 

cuantificación de los daños, ya que en ambos sistemas se tratan de forma 

subjetiva, con pequeñas diferencias cuando encontramos un tope en la cuantía, 

como es el caso de los Estados Unidos, y demasiada discreción como ocurre 

en Reino Unido o nuestro país (Villanueva, 2017). De allí, es el caso que el 

derecho comparado no pone de manifiesto el tema de la reparación civil. 

Existen otras legislaciones que tienen otras muchas disposiciones diferentes, 

relacionadas con el estudio respecto a la debida motivación que debe existir al 

momento de imponerse una reparación civil, cual conduce un considerable 

dilema de estudio para la correcta fijación del tema resarcitorio o indemnizatorio 

de la naturaleza del resarcimiento civil. En consecuencia, los jueces no cuentan 

con el sustento normativo que los asista al momento de justificar la reparación 

(Amaral, 2019; Gamero, 2017; Díaz, 2016). Al mismo tiempo, García (2019) 

recalca que “el Juez tiene que tener la idoneidad de fundamentar juiciosamente 

la imposición de resarcitoria a la parte agraviada, mismo que no ocurre en 

muchos de los casos penales”.  

Pues sin ir muy lejos, en la jurisdicción del sistema judicial de San Martín, se 

han visto deficientes motivaciones en las decisiones judiciales de la fijación de 

reparaciones civiles, mismo que de alguna forma genera en las partes del 

proceso en especial consideración en la víctima y/o agraviado un perjuicio, al 

momento de recibir el monto de aquel sujeto que vulneró su derecho. Puesto 

que, como dijimos precedentemente no se encuentra estructura o argumento 

sólido de los jueces penales, por lo que debe argumentarse correctamente en 

este extremo con los argumentos o razonamientos de los jueces, el cual, sin 

lugar a duda, debe ser un factor decisivo en la resolución judicial a la hora de 

verter la reparación civil (Nieves, 2016; Díaz, 2016). Dado que, las 
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peculiaridades más transcendentales que debe tener un juez penal al momento 

de motivar sus decisiones judiciales en sus resoluciones, es el razonamiento 

jurídico e interpretativo de las normas. Sin embargo, algunos jueces realmente 

no piensan en este objetivo porque juegan un papel relativamente menor en el 

cumplimiento de la función de motivar una resolución. (Webber, 2017) 

De seguir, esta situación se estaría generando una omisión constitucional que 

tiene cada juez de la nación en el sentido de velar que las decisiones judiciales, 

sean racionales y proporcionales, y no devengan así en meras declaraciones 

simbólicas o líricas. Generando falsas expectativas en la parte agraviada ni en 

la sociedad en general; puesto que, el Juzgado Penal Colegiado 

Supraprovincial de San Martín, se continúa con la trama de motivar la 

reparación civil. Debido que, al revisar sus resoluciones judiciales se puede 

percatar que no existe mayor argumentación en dicho extremo; ya que, es muy 

cortó o poco entendible lo que se fija en el monto resarcitorio o indemnizatorio, 

no dando mayores argumentos del porqué el monto a abonar por parte del 

acusado hacia la víctima.  

Es por ello, el problema general se plantearía en la siguiente interrogante: 

¿Cuáles son los factores que impiden debida motivación de reparación civil en 

sentencias condenatorias del Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de San 

Martín, 2021? Asimismo, los problemas específicos planteados son: ¿Cuáles 

son los delitos donde existe debida motivación de reparación civil en sentencias 

condenatorias del Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de San Martín, 

2021? ¿Cuál es la consecuencia de mayor relevancia que genera debida 

motivación de reparación civil en sentencias condenatorias del Juzgado Penal 

Colegiado Supraprovincial de San Martín, 2021? ¿Cuál debe es la redacción 

que genera debida motivación de reparación civil en sentencias condenatorias 

del Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de San Martín, 2021? 

En tal sentido, la justificación de la investigación estuvo sustentada en los 

criterios de la conveniencia que permitió hacer un diagnóstico de como la parte 

agraviada está siendo indemnizada con la reparación civil. La misma que debe 

estar debidamente motivados o razonados al momento de imponer la 

reparación civil, pues cabe recordar que la reparación civil se impone sin lugar 
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a duda ante un daño ocasionado, tanto de índole físico, patrimonial o 

emocional. Investigación que abre la crítica teórica con la finalidad de 

resguardad los derechos de la parte agraviada para recibir un monto 

debidamente sustentado; por cuanto, al no ser indemnizados debidamente, es 

razonablemente y probable que padezcan los resultados de una motivación 

vaga o poco productiva en el proceso penal. Esta investigación adquirió 

relevancia social porque se demostrará si existe o no motivación clara, 

argumentativa, lógica y congruente que permita comprender los montos 

indemnizatorios a fin de resarcir el daño ocasionado. Todo ello con finalidad de 

brindar críticas constructivas que permitan la solución urgente para la gestión 

de probidad en el horizonte de una motivación resarcitoria adecuada. El valor 

teórico se encuentra sustentada en sus categorías planteadas a fin de 

profundizar los conocimientos contemporáneos que se tiene de la motivar 

debidamente una reparación civil, en aras de contribuir una adecuada 

estructura para la argumentación razonable del mismo. Siendo dichos 

hallazgos investigativos una expresión en aras de adhesión de la razón en el 

derecho penal, donde se evidencia una implicancia práctica porque mediante 

la investigación se ha establecido la estructura que permite resarcir 

adecuadamente el derecho que tiene todo ser humano a que pueda acceder a 

una debida reparación civil. De modo que, todo Juez debe tener la cualidad de 

motivar adecuadamente, coherentemente y suficientemente su resolución, a fin 

de tener la comprensión efectiva de su razonamiento. Finalmente, la utilidad 

metodológica, es una investigación cualitativa, básica, descriptiva, de diseño 

fenomenológico hermenéutico y teoría fundamentada, lo que permitió la 

utilización de las técnicas como recopilación documental, análisis de fuente 

documentada referida a la consulta de expedientes judiciales y las entrevistas. 

Los mismos que han sido sometidos a juicios de expertos para su confiabilidad 

y validez, a fin de obtener información, el cual será confrontada con la hipótesis 

general y la específica, lo que permitirá las futuras investigaciones relacionadas 

al mismo tema.  

El objetivo general a alcanzar con la presente investigación es: Determinar los 

factores que impiden debida motivación de reparación civil en sentencias 

condenatorias del Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de San Martín, 
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2021. Los objetivos específicos: Identificar los delitos donde existe debida 

motivación de reparación civil en sentencias condenatorias del Juzgado Penal 

Colegiado Supraprovincial de San Martín, 2021. Determinar la consecuencia 

de mayor relevancia que genera la motivación debida de reparación civil en 

sentencias condenatorias del Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de San 

Martín, 2021. Verificar la redacción que genere motivación debida de 

reparación civil en sentencias condenatorias del Juzgado Penal Colegiado 

Supraprovincial de San Martín, 2021. 

Finalmente, la hipótesis principal: El factor que impiden debida motivación de 

reparación civil en sentencias del Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de 

San Martín, 2021 es el desconocimiento. Seguida de la hipótesis alternativa: 

El factor que impiden debida motivación de reparación civil en sentencias del 

Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de San Martín, 2021 no es el 

desconocimiento. 
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II. MARCO TEÓRICO

Dentro del contexto internacional, en cuanto a la categoría de la motivación,

está la investigación de los hermanos Giovanazzi (2019), en su tesis titulada

“El vicio de falta de fundamentación de la sentencia en la jurisprudencia de la

Ilustrísima Corte de Apelaciones de Valparaíso años 2017-2018”. Cuyo objetivo

de estudio fue explicar el deber de motivar las sentencias definitivas,

reconociendo su importancia y las consecuencias de no hacerlo, donde se

empleó investigación empírica, teniendo como muestra de estudio un total de

cuarenta y ocho sentencias emitidos por la Corte de Apelaciones de Valparaíso,

comprendidos en el periodo 2017 - 2018, donde hubo pronunciamiento de

nulidad en referencia del artículo 374° literal e) del CPP. Se obtuvo como

resultado que las sentencias pueden ser revertidas por no estar debidamente

motivadas. Concluyendo que es la motivación una garantía de debido proceso

que debe ser respetado tanto en el ámbito de fijación de la pena y materias

extrapenales.

Por otro lado, Vizueta (2018), en su tesis titulada “La falta de fundamentación o

motivación de las sentencias judiciales en el derecho penal ecuatoriano y su

importancia en el debido proceso”. Cuyo objetivo de estudio fue examinar en

qué medida la carencia de motivación en decisiones, afectaban la vulneración

del debido proceso; para lo cual utilizó una investigación analítica deductiva,

donde su población de muestra fueron 373 abogados litigantes adscritos al

Consejo de Adjudicatura de la ciudad de Guayaquil, y también se encuesto a

03 a jueces especializados de la Sala Especialidad en lo Penal del Guayas.

Encontrándose como resultado que muchos jueces penales motivaban sus

decisiones lo que perjudicaba a los sujetos procesales por dichos errores

judiciales; llegando a la conclusión que existe deficiencias al momento de

dictarse las sentencias judiciales, puesto que no estaban debidamente

motivadas. Ocasionando vulneración al debido proceso por no tener una

estructura lógica de los tres pilares que se construye la misma, esto es parte

expositiva, motivativa y resolutiva.

De igual forma, Naranjo (2016), en su trabajo investigativo titulada “La

motivación como garantía constitucional y su incidencia en las resoluciones
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judiciales emitidas por los Jueces de Garantías Penales de la Unidad Judicial 

de Flagrancia”. Su objetivo fue la de establecer la incidencia que tiene la 

motivación en las sentencias de los jueces en el año 2016; para cuyo efecto 

utilizó un enfoque cuantitativo, utilizando la técnica de la entrevista en 21 

jueces; lo que le permitió arribar a la conclusión de que existe un déficit en la 

motivación la misma que genera inseguridad jurídica y vulneración de derechos 

procesales.  

En cuanto a la categoría de la reparación civil, esta Arias (2017), quien afirma 

en su artículo de investigación titulada “La Reparación Integral en el Proceso 

Penal Boliviano”. Cuyo objetivo estuvo destinado a defender que la acción 

reparatoria se reduce todo a la pena dejando de lado el elemento integral 

reparador, debiéndose para ello unir fundamentos teóricos y doctrinarios para 

tener una reparación completa acorde a los principios de reposición, 

recuperación, indemnización, satisfacción y precauciones de no reiteración. Se 

empleó un enfoque dogmático jurídico, a fin de analizar la normativa y 

jurisprudencia boliviana e internacional respecto al tema. Concluyendo que en 

los procesos penales aún existe un problema de unificar criterios, pues no se 

ha desarrollado con énfasis la cuestión de compensación civil ya que esta 

acción compensatoria debe ser ventilada en un proceso aparte no 

conjuntamente con el proceso penal. Por otro lado, Nanclares y Gómez (2017), 

refieren en su artículo de investigación titulada “La reparación: una 

aproximación a su historia, presente y prospectivas”. Cuyo objetivo fue conocer 

las transcendencias del resarcimiento civil en el sistema judicial colombiano, 

investigación que se desarrolló desde un enfoque de análisis jurídico; de ahí 

que, establece que una reparación civil es la derivación de la necesidad de 

indemnizar el perjuicio por quien es declarado culpable, misma que debe 

procurar cubrir la totalidad del quantum del perjuicio o tipo de daños resarcibles. 

En el ámbito nacional, en cuanto a la categoría de la motivación, se cuenta con 

el trabado de Mendoza (2019), “La vulneración del derecho a la debida 

motivación en el Distrito Fiscal de Huancavelica-2016”. Cuyo objetivo de 

estudio fue determinar si existe vulneración en la motivación en el mencionado 

distrito fiscal; para lo cual su muestra de estudio la conformaron 34 fiscales 



10 

penales de la mencionada jurisdicción, donde utilizó una investigación 

cualitativa, bajo el recojo de información de la encuesta. Concluye que las 

formas más recurrentes de afectación a la debida motivación es que existe 

motivaciones aparentes e incongruentes. 

Al mismo tiempo Cabel (2016), en su artículo “La motivación de las resoluciones 

judiciales y la argumentación jurídica en el estado constitucional”. Estudio 

destinado a conocer las definiciones de la motivación, enfatizar su importancia 

y relacionarlo con la argumentación jurídica dentro de un marco Constitucional. 

Concluyó que existe un arduo trabajo de los jueces para motivar, en la cual no 

solo se debe tener presente la norma para resolver el caso, sino que debe estar 

basado en la Constitución y principios, puesto que no solo vasta conocer la 

norma, sino por el contrario todo juez debe estar preparado en argumentación 

jurídica para que de esa forma pueda ponderar derechos fundamentales, 

porque la ausencia del mismo vulnera emitir una correcta motivación judicial. 

Asimismo, la investigación de Ari (2018), titulada “Los presupuestos para 

establecer la reparación civil en el proceso penal y las implicancias de la cosa 

juzgada como límite para recurrir al proceso extra-penal”. El objetivo planteado 

fue instituir presupuestos de fijación de la reparación civil en los procesos 

penales, cuyo enfoque de estudio fue cualitativo y dogmático, analizó un 

universo poblacional de 85 casos, utilizando fichas de análisis de contenido. 

Permitiendo arribar a la conclusión de que los elementos para fijar el tema 

reparatorio deben estar enmarcado en lo antijurídico, daño, nexo de causalidad 

y factor de atribución, haciendo menester que las putas de imposición de la 

reparación civil son idénticas tanto dentro del proceso penal y civil.  

En esta línea de pensamiento, también se encuentra un trabajo de investigación 

de Meza (2017), titulada “El problema de la cuantificación de la reparación civil 

en los procesos penales”. Tiene como propósito evidenciar los problemas para 

determinar los daños civiles en procesos penales en el distrito de Junín, de 

enfoque cualitativo, una investigación de 72 abogados, 12 fiscales y 9 causas 

penales tramitadas por Tarma entre 2012 - 2016. Concluyó que, sí es difícil 

determinar el importe de la reparación civil en los procesos penales, porque los 

fiscales y procuradores no evaluaron adecuadamente aplicar las leyes civiles; 
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asimismo, no aportaron prueba para sustentar y fundamentar sus pretensiones 

pecuniarias. 

En el ámbito local, Díaz (2016), realizó una investigación titulada “Factores que 

impiden la motivación en el extremo de la reparación civil de las resoluciones 

emitidas por los jueces penales unipersonales de Tarapoto julio 2013-diciembre 

2014”. Su objetivo fue la de establecer aquellos factores que obstaculizan la 

motivación de reparación civil, siendo una investigación cualitativa en la cual su 

muestra estuvo constituida por 278 resoluciones judiciales sobre 

pronunciamiento de reparación civil. Investigación que empleó la encuesta, 

entrevista, análisis documental. Concluyó que a los jueces penales les falta 

capacitación para fundamentar debidamente la reparación civil dentro del 

terreno punitivo.  

En cuanto a las teorías y los aspectos conceptuales están enmarcados en 

las categorías de estudio. El primer supuesto tenemos a la motivación, donde 

de acuerdo con el autor Zavaleta (2014), refiere que la motivación en una 

resolución judicial encuentra su razón de ser en la teoría de la argumentación 

jurídica, expresada en términos de exculpación; no teniendo su propósito 

meramente descriptivo, al contrario, debe ser más normativo, debido que se 

pretende decir porque la decisión es jurídicamente correcta. En consecuencia, 

la motivación es un ejercicio mental de razonamiento que el Juez debe realizar 

correctamente, no solo por el hecho de cumplir con simple la formalidad. 

Al mismo tiempo, en palabras de Ledesma (2017) sostiene que el deber de 

motivar las decisiones judiciales, cuando menos se fundamenta en principios o 

derechos de la función jurisdiccional, sino también, las partes del proceso y la 

colectividad social, tenga la oportunidad de examinar si la emisión de 

sentencias está legalmente ajustada en derecho o contrariamente arbitraria. 

Una sentencia judicial debe por lo menor explicar las razones justas para crear 

convicción de que la decisión emanada es con apego estricto al cumplimiento 

del derecho, donde no solo es argumentar por aumentar y libarse de la razón 

del porque la fijación de un monto determinado.  
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Como lo hace notar Zavaleta (2014), destaca que la argumentación del juez es 

el instrumento que permite a los justiciables corroborar si una resolución judicial 

es o no arbitraria. Igualmente, Aguiló menciona (como cita en Atienza, 2009) 

que las decisiones judiciales sin argumentación debida, son claros ejemplos de 

las sentencias es arbitraria, porque es deber del juzgador, explicar porque su 

decisión es la correcta; dicho de manera, demostrar que está en lo correcto, no 

solo que se limite a dar explicaciones, es decir, a dar motivos.  

Respecto al del deber de las motivaciones judiciales, de acuerdo con Atienza 

(2009) refiere que la necesidad de motivar: 

[…] concierne a la sapiencia legal dedicada a controlar el poder para 

asegurar los derechos y por lo tanto se normalizo completamente en 

Cartas Magnas nacidas a consecuencia de la Segunda Guerra Mundial, 

donde hasta hoy no está claro qué debe comprender la motivación, y 

aunque no se discuten las obligaciones, los requisitos asociados a ellas 

pueden variar ampliamente. 

Asimismo, Gonzalo sostiene (como cita en Ledesma, 2017) que: 

[…] en las sentencias se debe exponer las cogniciones con la cual se 

llega a tomar una decisión; es decir, que es la motivación una exigencia 

construida en el principio de la tutela jurisdiccional efectiva, en razón que 

se prohíbe la arbitrariedad, donde la decisión del juzgador debe ser 

conforme a derecho; de allí que, no es un escueto y absurdo hecho de 

voluntad del juzgador. 

Igualmente, en la motivación encontramos las patológicas, siendo una de ellas 

falta de motivación, entendida como motivación parcial o absoluto, donde solo 

se tiene parte dispositiva, no existiendo justificación de la decisión, dando lugar 

a una ausencia formal. Hasta la actualidad que no se ha evidenciado sentencia 

con este tipo de patología. De allí que, Talavera (2011) agrega que la 

motivación parcial es cuando no existe razones los considerando para decidir 

una decisión final, es decir, el juez no fundamenta las razones de su decisión, 

por el contrario, trae razones de otra decisión al caso concreto.  
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También, encontramos a la motivación incongruente, en razón de que la 

debida motivación significa que el proceso debe resolverse conforme a las 

peticiones y perspectivas de las partes involucradas en el proceso, sin 

alteración de lo debatido dentro del proceso, pues si el juez no puede 

proporcionar algo más de lo solicitado (ultra petita) u otorga algo diferente a lo 

solicitado (extra petita). Tampoco debe mencionar hechos no expuestos por las 

partes pues conllevaría a una incongruencia fáctica (Zavaleta, 2014). Por ello, 

desde la posición de Talavera (2011) argumenta que cualquier modificación 

que vaya hacer el juez en el desarrollo del debate probatorio, debe por lo menos 

tener sustento normativo, de lo contrario sería una incongruencia activa, y si el 

juez no argumenta la aceptación o rechazo de lo propuesto por las partes, es 

una incongruencia omisiva. A mi entender, es importante que el juzgador 

respecto el principio de congruencia procesal para obtener una debida 

motivación de su decisión judicial, no debe ser el solo cumplir los procesos al 

llenar su resolución con normativas; por el contrario, es una forma que obliga a 

los jueces de pronunciarse por todas las pretensiones de las partes, no 

omitiéndolas, desviarlas o sobrepasarse.  

Asimismo, está la motivación aparente, cuando la consideración de las 

decisiones judiciales está suficientemente justificada, debe partir de unas 

premisas que son las razones del razonamiento procesal. Como dice Zavaleta 

(2014) las resoluciones en donde existe motivación aparente es una resolución 

que oculta o disfraza los hechos de la realidad en la que sucedió. A mi entender 

en la motivación aparente, no existe la correcta valoración de los medios 

probatorios introducidos al debate pues solo se limitan a enunciarlas y se 

empieza a desarrollar hechos que no tienen respaldo probatorio; en otras 

palabras, el juzgador solo busca cumplir motivar una resolución judicial.  

Finalmente, encontramos a la motivación insuficiente, en esta no existe 

razones mininas de hecho y derecho de justificación de la decisión adoptada, 

pues no se tiene las verdaderas razones del por qué se decide, vulnerando la 

lógica al no existir adecuada valoración de las pruebas. Tal como Igartua (2009) 

recomienda al juez de explicar porque su decisión es la correcta, sus 

argumentos deben ser cotejados con los presentados por las partes. 
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Para hablar de nuestras subcategorías en lo que se refiere a la primera 

categoría tenemos a la argumentación jurídica, misma como expresa 

Figueroa (2014) que la argumentación permite el construir las razones por el 

cual se sustenta una decisión judicial. A mi juicio, la argumentación es la acción 

de razonamiento que hace el juez a fin de poder explicar con palabras 

concatenadas porque de su decisión, argumentos que por lo menos deben ser 

entendibles en términos para el acceso tanto de los conocedores jurídicos y los 

no preparados en derecho o como refiere Lujan (2013) que la argumentación 

no es más que manifestar las razones convincentes para que el receptor sea 

persuadido con los argumentos expuestos complementando las proposiciones 

de una inferencia realizada de fácil entender. Asimismo, la argumentación 

jurídica se funda en justificación interna y externa, que continuación 

explicamos.  

Debe entender como justificación interna, si las premisas expuestas han 

pasado por el razonamiento lógico del juzgador; es decir si lo expuesto es 

correcto o válido de una inferencia realiza permitiendo arribar a la conclusión 

de una decisión judicial; mientras que la justificación externa, es el apoyo en 

realizado por el juzgador recurriendo a la norma legal, doctrinaria o 

jurisprudenciaria. Por ello, Atienza (2009) expresó que para llegar a la 

conclusión de premisas primero debió de haberse utilizado las reglas de la 

lógica, a fin de validar las inferencias, lo cual permite tener una correcta 

conclusión en las decisiones judiciales. Por otro lado, Figueroa (2014) refiere 

que la justificación externa se expresa en el ejercicio de recurrir a justificar la 

decisión con la utilización de la ley, doctrina y jurisprudencia. 

En ese sentido, los jueces deben motivar sus decisiones a fin de controlar 

efectivamente la actividad jurisdiccional y no caer en la arbitrariedad porque 

son los justiciables que tienen el derecho de cuestionar una decisión en vías de 

dobles instancias. Para evitar que se repitan tales recurrencias de otras 

instancias, se debe procurar que las decisiones judiciales sean deficientes en 

la argumentación, procurando que la motivación este ajustada en derecho, más 

si es el juez garante de entregar a la parte lo que le es justo para su reparación; 

es decir, debe explicar el otorgamiento de las pretensiones de las partes y fallar 
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objetivamente. Franciskovic (2012) refiere que la motivación de las decisiones 

judiciales, es una necesidad primordial que todo juez debe cuidar, porque 

depende de ello, la satisfacción de las pretensiones, debiendo hacer juicios de 

valoración con argumentos facticos y jurídicos. Citando a Figueroa (2014) 

ratifica que el argumento que realiza el juez debe ser lógicamente coherencia 

y sólido, porque uno de los contenidos fundamentales del debido proceso, es 

de tener una decisión explicada, razonable y consistente sobre las pretensiones 

planteadas.  

De allí, que en el Exp. N.° 4729-2007-HC/TC, fundamento jurídico dos, se 

expresan que las decisiones judiciales deben ser debidamente motivados para 

garantizar la correcta administración de la justicia acorde a la ley y constitución. 

Es de recalcar, el Exp. N.° 728-2008-PHC/TC, señaló que se viola el derecho 

a la debida motivación en los siguientes supuestos: a) Inexistencia de 

motivación o motivación aparente, cuando existe ausencia de motivos en una 

decisión o existe aparentemente. b) Falta de motivación interna del 

razonamiento, cuando existe incoherencia narrativa o invalidez de las premisas. 

c) Deficiencias en la motivación externa, cuando existe problemas de pruebas

o interpretación normativa. e) Motivación insuficiente, cuando existe ausencia

de argumentos. f) Motivación incongruente, es decir, cuando no guarda relación 

entre lo pedido y lo resuelto. h) Motivaciones cualificadas, cuando el juez no 

justifica su decisión. En este orden de pensamiento, la doctrina sostiene que el 

motivo de las decisiones judiciales debe ser explícitos, legal, claro y completo; 

obedecer a los requisitos de la motivación.  

Desarrollado la segunda categoría corresponde en este estadio hablar de la 

reparación civil, la misma que se sustenta en la tesis de la naturaleza jurídica 

pública. De allí, Villegas (2013) sostiene que la reparación civil dentro del 

proceso penal tiene un fin mismo de la imposición de la pena; es decir, frente 

al castigo en sí, deviene del resultado de un delito. Asimismo, el propio autor 

sostiene que la tesis privada del tema reparatorio, no se ve perjudicada en la 

ley penal, no pierde su valor porque en la actualidad se observa la persecución 

conjunta, dado que se persigue la imposición punitiva siendo accesoriamente 

lo reparatorio. Al mismo tiempo, encontramos a la tesis mixta la cual establece 
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que el tema reparatorio se encuentra en los procedimientos civil como en los 

penales. Por un lado, las pretensiones derivadas de procesos penales tienen 

carácter privado, frente a las acciones reparatorias que les confieren carácter 

público. 

En ese contexto, se puede decir que el nuestra normatividad jurídica ha 

recogido la tesis mixta, ya que el artículo 92° del C.P., ha establecido la 

potestad de unificar pretensiones en el proceso penal, perseguido 

conjuntamente ambas pretensiones, a través del Ministerio Público, siempre 

que la parte agraviada se encuentre en proceso penal como actor civil. Se debe 

tener en cuenta que no todo delito requiere indemnización, destacando la 

importancia de probar el daño causado a la parte agraviada. En ese sentido 

Castillo (2001) al ser (citado en Urquizo, 2019) sostiene que la reparación civil 

está establecida en la restitución del bien o en su defecto el pago de los daños 

y perjuicios; es decir, que se debe procurar por lo menos el restablecimiento 

del bien a su estado anterior de haberse cometido el delito, en la medida que 

se pueda, pues el mismo autor sostiene que muchas veces las cosas se 

pierden de manera definitiva e irreparable, la cual amerita su pago; siendo ello 

así, el tema reparatorio está dividido en dos grandes grupos, daños 

patrimoniales y extrapatrimoniales.  

Para Sandoval (2013), el daño emergente es la pérdida de ganancias 

prexistente del agraviado; dicho de otras palabras, la disminución o la reducción 

sufrida por la víctima en su patrimonio como resultado natural del daño. El lucro 

cesante explica Rodríguez (2014) que interesa el menoscabo de un beneficio 

aparente que la víctima presumiblemente obtendría de no haber sufrido daño. 

Ried (2017) manifiesta que el daño a la persona es la afectación a la integridad 

física o proyecto de vida de la parte agraviada, entendiéndose como el desvalor 

espiritual, psicólogo e inmaterial. Y, el daño moral deteriora solo una parte de 

la unidad psicosomática en el entorno de sus sentimientos personales, afecta 

su esfera emocional. 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de Estudio 

Por el enfoque: Es CUALITATIVO, porque se extraerán descripciones 

a partir de observación y análisis jurídico procesal. Como lo manifiesta 

ARAZAMENDI, que en las investigaciones cualitivativas se “[…] obtiene 

resultados no estadísticos o matemáticos, sino por el contraio esta en 

indagaciones jurídicas, hermenéuticas o filosóficas del derecho” (2015). 

Por su parte Nizama (2020) afirma que este enfoque se focaliza su 

conveniencia en los escenarios naturales y reales en los que los seres 

humanos interactúan y se desenvuelven, prevalecen él y práctica de los 

valores, en tanto estos influyen en el estudio de las dificultades y la 

edificación de las teorías y modelos jurídicos. Siendo ello así, aplicando 

conceptos vamos a revalidas nuestras supuestas hipótesis partiendo de 

los problemas que ya anteriormente se ha manifestado para poder 

comprenderlos estudiando casos aplicando procedimientos tanto de 

entrevistas o comprensión documentaria.  

Por el objetivo: Es BÁSICA, porque este tipo de estudio contribuye a la 

ampliación del conocimiento, el mismo que nos permite elaborar las 

conclusiones, recomendaciones y apreciaciones que se obtendrán al 

final del trabajo. 

Por el alcance o nivel de estudio: Es Descriptivo, porque se tendrá 

en cuenta el análisis o estudio de casos, donde se procederá a describir 

circunstancias de transcendencia jurídica, la misma que se recogerá la 

información en un tiempo estático, en un tiempo dado, sin alterar su 

contenido a fin de evitar la variación del presente estudio. En se sentido, 

Monje (2011) refiere que “[…] se analiza una unidad solo con el fin de 

comprender la particularidad del evento para comprenderla ello con el 

propósito de saber cómo funcionan sus elementos y la relación que 

tienen con el evento en sí” 
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3.1.2. Diseño de Investigación 

Es una investigación FENOMENOLÓGICO HERMENÉUTICO porque la 

investigación estaba basada en la experiencia que viven los sujetos en 

la participación del problema y no se presume más allá de la experiencia. 

De allí que, Hernández et al, (2014) afirma que “su objetivo primordial es 

indagar, reseñar y discernir lo vivido por los sujetos respecto de un 

fenómeno a fin de identificar los componentes de dichas vivencias”. Para 

que esta forma las opiniones subjetivas de los participantes tengan por 

propósito de comprender dichas opiniones al tema de la motivación de 

la reparación civil en las sentencias emitidas.  

Asimismo, se tendrá en cuenta la TEORÍA FUNDAMENTADA que existe 

sobre el aspecto de la motivación y la reparación civil, con el firme 

objetivo de determinar, identificar y verificar aquellos factores que 

impiden una correcta aplicación de reparaciones civiles en el caso 

concreto.  

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización apriorística 

3.2.1. Categorías 

En palabras de Tojar (citado en Izcara, 2014), el proceso de 

categorización sobreviene de un enfoque inductivo de analizar el 

fenómeno, proceso típico utilizado en la investigación cualitativa, que 

permite clasificar el concepto. De igual forma, implica una cimentación 

de datos recogidos en la investigación respecto de la noción de 

conceptos mencionados en el marco teórico. (Ariza y Velasco, 2012). 

Estando lo mencionado en la presente investigación tenemos las 

siguientes categorías: a) Motivación y b) Reparación Civil. 

3.2.2. Subcategorías 

En la primera categoría tiene como subcategorías: a) Argumentación 

jurídica, b) Interpretación de la Norma. En la segunda, las subcategorías 

son: a) Daño patrimonial, b) Daño extrapatrimonial (Ver cuadro de 

operacionalización de categorías).
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3.2.3. Matriz de categorización apriorística 
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3.3. Escena de estudio 

Este presente estudio de investigación se realizó en el distrito de Tarapoto, 

donde se ubica el Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de San Martín. 

3.4. Participantes 

La población de estudio estuvo constituida por el análisis de las sentencias 

condenatorias y las entrevistas a los magistrados (jueces penales). Donde se 

escogió un número determinado relativo al total que representen el estudio está 

siendo aplicado, esto es en el periodo del año 2021. Siendo la cantidad de 10 

sentencias condenatorias y la entrevista de 02 magistrados, mismos que 

respondieron las preguntas formuladas respecto a la debida motivación de 

reparación civil en sentencias condenatorias. 

3.4.1. Caracterización de Sujetos

Para poder identificar a los sujetos estos deben ser caracterizados; de 

allí que, Otiniano, N., y Benites, S. (2014) refieren que “la caracterización 

de sujetos radica en conocer las cualidades de los sujetos involucrados 

en la historia o sucedo”; es decir, que se debe identificar quienes son los 

participantes del problema presentado, por esa razón los principales 

participates de la probleática son:  

Tabla 01: Resumen de Caracterización de sujetos intervinientes 
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.5.1. Técnicas 

Análisis Documental: Se revisaron diversas fuentes, incluyendo libros, 

artículos de opinión, tesis, entre otras, relacionadas con el tema en 

estudio. Todos los documentos ayudaron a enmarcar, compilar 

información a fin de respaldar la investigación, hipótesis y desarrollar la 

base teórica.  

Entrevista: Se recogió opiniones y conocimientos de los especialistas 

en la materia, quienes respondieron a las preguntas formuladas, las 

mismas que sirvieron para contrastar la información recabada.  

3.5.2. Instrumentos 

Guía de Observación: Instrumento que permitió procesar la información 

de las sentencias condenatorias emitidas por el Juzgado Penal 

Colegiado Supraprovincial de San Martín, 2021.  

Guía de entrevista: Instrumento que permitió analizar la información 

recolectada de los magistrados (jueces penales) que integran el Juzgado 

Penal Colegiado Supraprovincial de San Martín.  

De ahí que, los instrumentos de aplicación de esta presente investigación 

fueron validados por tres expertos dentro del tema penal y un experto dentro 

del tema constitucional, quienes dieron fe de la información adquirida para ser 

estudiada, para ello se pasa a describir quienes son estos expertos: 

Tabla 02: Identificación de expertos 
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3.6. Procedimiento 

El procedimiento se inició con la identificación del problema, el año a investigar 

centrándonos en la motivación de la reparación civil, luego se solicitaremos 

mediante carta de conocimiento al titular de la Corte Judicial respectiva para 

luego una vez sea derivado el conocimiento al órgano jurisdiccional estudiado 

para que se nos autorice a tener acceso a las sentencias condenatorias de la 

adjudicatura. Teniendo la información, procedimos a trasladar los instrumentos 

utilizados en esta investigación; asimismo, se recopiló las opiniones de las 

entrevistas de los sujetos participantes, donde ambos datos fueron analizados 

e interpretados para posterior discusión.  

3.7. Rigor científico 

Para tener la confiabilidad de la investigación se tomó en cuenta la información 

recogida, la opinión de expertos, las teorías referentes a la motivación de la 

reparación civil. El rigor científico está garantizado por la credibilidad de las 

fuentes y experiencia de los expertos, aplicando para ello los procedimientos 

exigibles de la metodología científica.  

3.8. Método de análisis de la información 

En el presento estudio se aplicó la triangulación de autores, investigaciones, 

expertos con el propósito de adquirir toda la información contenida en las 

sentencias condenatorias, las entrevistas, teorías fundamentadas. Se aplicó el 

método hermenéutico para interpretar los resultados a fin de desarrollar la 

discusión de resultados. Dado que en palabras de Rubin y Babbie (citado por 

Izcara, 2014) afirma que en el método de triangulación se puede utilizar 

diversas fuentes de información con una misma unidad de resultado. 

3.9. Aspectos éticos 

En el presente estudio, se ha respetado la privacidad y consentimiento de las 

personas informantes, siempre dentro de los estándares de investigación y se 

desarrolló mediante el APA. Se mantuvo una evaluación, análisis, valor social 

y científico, independiente durante todo el proceso, bajos la sensatez de 

confidencialidad, equidad, innovación y fidelidad de la información recopilada.  
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

En el presente estudio como ya lo señalamos líneas precedentes, se han

utilizado las teorías de diferentes autores sobre este tema. Se presentará un

análisis exhaustivo de los hallazgos extraídos al haber aplicados los

instrumentos de investigación, partiendo en primer los resultados de la guía de

observación, terminando luego con la guía de entrevista a nuestros

participantes.

En cuanto al objetivo general: Determinar los factores que impiden debida

motivación de reparación civil en sentencias condenatorias del Juzgado Penal

Colegiado Supraprovincial de San Martín, 2021. De las diez sentencias

condenatorias referidas a los delitos de robo agravado, tráfico ilícito de drogas,

feminicidio, violación sexual y actos contra el pudor, se tiene que en todos ellos

han tenido el rubro de poder determinar judicialmente el monto reparatorio, se

ha podido verificar que el operador judicial, recurre solo al Acuerdo Plenario N.°

06-2006/CJ-116.

Asimismo, ante la pregunta 1, formulada a los entrevistados: ¿La falta de 

preparación profesional puede ser considerado como uno de los mayores 

problemas que existe en la motivación de una sentencia? o ¿Qué otros factores 

podrían considerar? El señor Eneque manifestó que es el juez quien utiliza su 

criterio para señalar la reparación civil, ello conforme lo faculta el Código 

Procesal. Señalando que, en un proceso penal aparte de la imposición de la 

pena, se debe procurar el resarcimiento del bien o su restitución, debiendo de 

entenderse el pago por de daños o perjuicios ocasionados. Sin embargo, en 

muchos casos ha visto que jueces solo fijan dicho concepto sin mayor 

argumento, denotando su falta de preparación o desconocimiento procesal, lo 

que no hace más que afirmar su nivel intelectual plasmado en su sentencia, 

puede ser que exista otros factores como el tiempo, dado que en los temas 

procesales los plazos muchas veces juegan a nuestra contra. Aunado a ello la 

carga procesal que se tiene hace que muchas veces el juez solo se concentre 

en los elementos típicos del delito, y como es accesorio la imposición civil, no 

se desarrolla mayor argumento. Por su parte el señor Tipiani expresó que al 

cometer un delito cualesquiera, el titular de la acción penal solo se esmera en 
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poner énfasis en la persecución penal, de ahí ya viene un primer problema 

porque el juez solo se ciñe a lo que las partes expresan, lo que se llama 

principio de congruencia; es decir, es evidente que aún falta preparación para 

definir el tema reparatorio en los delitos. Si bien es un deber el motivar nuestras 

decisiones, pero que hacemos ante la ineficiencia de una acusación que pasa 

por filtros hasta llegar al juzgamiento donde el juez no tiene más que otra fijar 

lo solicitado tratando de adecuar a la norma penal. 

Por otro lado, acerca de la pregunta 2, consistente en ¿Existe norma legal que 

faculta motivar debidamente la reparación civil? De ser Sí su respuesta ¿Cuál 

es dicha norma legal? Ambos entrevistados manifestaron recurren al Acuerdo 

Plenario N.° 06-2006/CJ-116 mismo que ha establecido lo que debe entenderse 

como daño civil, conforme los alcances de los artículos 92° y 93° del Código 

Penal.  

Sobre el objetivo específico: Identificar los delitos donde existe debida 

motivación de reparación civil en sentencias condenatorias del Juzgado Penal 

Colegiado Supraprovincial de San Martín, 2021. Se formuló la pregunta 3 

consistente en: Como juez penal en su jurisdicción ¿Cuál es el delito donde 

existe debida motivación de reparación civil en sentencias? El entrevistado 

Eneque respondió que es un poco complicado poder identificar el delito o los 

delitos donde se haya argumentado correctamente; dado que, la jurisdicción 

judicial que manejan ven muchos delitos como por ejemplo violación sexual, 

robos, drogas, actos contra el pudor, entre otros. Se ha podido percatar que 

donde más ha argumentado ha sido en delitos sexuales y tráfico ilícito de 

drogas; ya que, muchas veces se presentan pruebas que permiten corroborar 

el daño y los perjuicios ocasionados en la parte agraviada, pues en la mayoría 

de casos se constituyen actor civil, quien por su naturaleza luchan por el tema 

resarcitorio. El entrevistado Tipiani indicó que su adjudicatura ha emitido 

cientos de sentencias condenatorias donde algunos han llegado hasta ser 

revocados o nulos; dado que, el fiscal muchas veces de manera sorpresiva 

presenta pruebas referidos a la reparación civil como prueba de excepcional; 

pero donde mayor argumentación ha sido en delitos de tráfico ilícito de drogas, 
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porque en esos procesos se apersona la procuraduría que se centra el tema 

reparatorio.  

En cuanto al objetivo específico: Determinar la consecuencia de mayor 

relevancia que genera la motivación debida de reparación civil en sentencias 

condenatorias del Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de San Martín, 

2021. Se plan la pregunta 4, que consistió en: ¿Cuál sería la consecuencia de 

mayor relevancia que genera la motivación debida de reparación civil en 

sentencias? Los consultados respondieron de la forma siguiente: El señor 

Eneque refiere que todo juez que ejerce la magistratura busca que su sentencia 

sea la más cierta. En otras palabras, que se confirme su decisión en otras 

instancias, pues como consecuencia de una decisión confirmada en todas las 

instancias, es que la parte agraviada sienta que se hizo justicia a su justo 

pedido, también puede ser una consecuencia que no presente recurso 

impugnatorio porque se siente resarcido plenamente. El señor Tipiani sostuvo, 

que lo que buscan con las sentencias es impartir justicia con apego a la ley; por 

ello, ante una decisión emanada cuando no se presenta apelación, es porque 

la parte agraviada siente de alguna forma que se le ha resarcido. Siendo ello 

una consecuencia relevante porque quiere decir que las decisiones que 

tomamos son de satisfacción de la parte agraviada, debiendo de entenderse 

que la sentencia está debidamente motivada.  

Finalmente, el objetivo específico: Verificar la redacción que genere motivación 

debida de reparación civil en sentencias condenatorias del Juzgado Penal 

Colegiado Supraprovincial de San Martín, 2021. Se expuso la pregunta 5, que 

consistió en: ¿Cuál es la forma correcta para motivar debidamente el extremo 

de la reparación civil en las resoluciones judiciales? Ambos entrevistados 

manifestaron que debe seguir primero lo establecido Acuerdo Plenario N.° 06-

2006/CJ-116, que en su fundamento jurídico ocho, donde se ha establece como 

se debe procurar cubrir el daño civil a la parte agraviada, ello de conformidad a 

los alcances de los artículos 92° y 93° del C.P.  

Conocidos los resultados, procederemos a la discusión como inferencia de 

aplicar el método de triangulación de resultados encontrados, tanto en la guía 

de observación y guía de entrevista, relacionándolos con la recolección de 
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información de los antecedentes, autores y teorías citadas en el presente 

estudio de investigación; pues como objetivo general: Determinar los factores 

que impiden debida motivación de reparación civil en sentencias condenatorias 

del Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de San Martín, 2021. La guía de 

observación, nos permitió determinar que existe una existe una deficiente 

motivación o aparte motivación porque el juez penal solo cita Acuerdo Plenario 

N.° 06-2006/CJ-116. No explicando con mayor detalle cual es el motivo por el 

cual se otorga un monto dinerario a la parte agraviada, pues solo se tiene la 

cita del referido acuerdo plenario, sin mayor ahondamiento de la motivación, 

lográndose identificar la motivación aparente, tal conforme ha sido desarrollado 

en el Exp. N.° 728-2008-PHC/TC, donde se señaló los tipos de motivaciones 

que violan una debida motivación. 

De allí, que se puede corroborar que en las sentencias no existen una clara 

argumentación jurídica de la motivación. Por lo cual coincidimos con lo 

expresado por Figueroa (2014) que la argumentación permite el construir las 

razones por el cual se sustenta una decisión judicial. Situación que no ha sido 

expuesta en las sentencias, dado el deber constitucional recogido en el artículo 

139° numeral 5 de nuestra Carta Magna, en la cual, se ha establecido la 

necesidad de motivación en las decisiones judiciales que debe tener todo juez, 

debiendo para ello expresarse con un lenguaje claro y comprensible para el que 

espera justicia ante la vulneración de su derecho. 

En ese sentido, podemos reafirmar lo manifestado por Ledesma (2017) quien 

sostiene que el deber de motivar las decisiones judiciales, cuando menos se 

fundamenta en principios o derechos de la función jurisdiccional, sino también 

que las partes del proceso y la colectividad social, tenga la oportunidad de 

examinar si la emisión de sentencias está legalmente ajustada en derecho o 

contrariamente arbitraria. Una sentencia judicial debe por lo menor explicar las 

razones justas para crear convicción de que la decisión emanada es con apego 

estricto al cumplimiento del derecho, donde no solo es argumentar por 

aumentar y libarse de la razón del porque la fijación de un monto determinado. 

Dicho resultado guarda coincidencia con el estudio efectuado por Mendoza 

(2019), donde concluyó de que la forma más recurrente de afectación a la 
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debida motivación es que existen motivaciones aparentes e incongruentes. En 

esa misma línea de ideas concluye el estudio efectuado por Cabel (2016), quien 

afirma que existe un arduo trabajo de los jueces para motivar, en la cual no solo 

se debe tener presente la norma para resolver el caso, sino que debe estar 

basado en la Constitución y principios, puesto que no solo vasta conocer la 

norma; sino por el contrario todo juez debe estar preparado en argumentación 

jurídica para que de esa forma pueda ponderar derechos fundamentales, 

porque la ausencia del mismo vulnera emitir una correcta motivación judicial. 

En ese contexto, las entrevistas realizadas a estos especialistas en la metería 

penal. Coinciden que uno de los factores es el desconocimiento de como 

estructurar adecuadamente la imposición de reparación civil, porque muchas 

veces tanto fiscales o actores civiles no expresan correctamente su pretensión 

o no presentan medios probatorios para sustentar sus pedidos, lo que limita al

juez explayarse en su decisión en el extremo de la acción civil. Situación que 

coincide con el estudio efectuado por Meza (2017), quien sostuvo que es difícil 

determinar el importe de la reparación civil en los procesos penales, porque los 

fiscales y procuradores no evaluaron adecuadamente aplicar las leyes civiles. 

Asimismo, no aportaron prueba para sustentar y fundamentar sus pretensiones 

pecuniarias, consecuentemente el juez penal, ve limitado poder realizar una 

adecuada valoración del daño. Dictándose con ello, sentencias subjetivas al 

criterio de cada juzgador y no del real daño ocasionado, lo que conlleva afectar 

la tutela jurisdiccional efectiva, tal como ya lo expuso Nanclares y Gómez 

(2017), respecto cubrir la totalidad de los daños y perjuicios.  

Otro punto que coincidimos con los expertos, es el hecho que si bien existe 

norma que permite motivar como lo es Acuerdo Plenario N.° 06-2006/CJ-116, 

pero discrepamos en el sentido que solo hacen mención al daño. Sin embargo, 

su función de motivar, de ir más allá de un acuerdo, sino recurrir a la norma 

constitucional, porque es deber de los jueces motivar sus resoluciones pues no 

hacerlo devendría faltar a su deber constitucional porque el ámbito penal no 

solo es conocer los elementos típicos de un delito, sino que debe apoyarse 

tanto de norma constitucional o extrapenal, pues como ya lo dijo en su estudio 
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realizado el autor Naranjo (2016) que la falta de motivación genera inseguridad 

jurídica y vulneración de derechos procesales.  

En sentido, debemos indicar que efectivamente cuando una sentencia no es 

impugnada, debe entenderse que lo resuelto es aceptado por las partes; si bien 

los magistrados indican ello, por nuestra parte discrepamos porque muchas 

veces la parte que presenta a la víctima solo acoge la imposición de la pena, 

olvidándose de los elementos de la responsabilidad civil para atribuirle al 

imputado, pues no se muchas veces el juez o la parte civil accionante. No 

considera los criterios fijados en el artículo 1985° del Código Civil para fijar la 

reparación civil, pues es deberse que muchos fiscales se preocupan por 

perseguir la imposición punitiva, así como el juez de fijarla, sin mayor 

argumento el tema accesorio civil.  

Pues al estar presente la reparación civil dentro de proceso penal, el juez por 

lo menos debe tener en cuenta el 101° del Código Penal, a fin de poder valorar 

minuciosamente los daños o perjuicios ocasionados, ello el daño emergente, 

lucro cesante, daño físico y moral, los mismos que no deben ser olvidados, sino 

por el contario valorados por el juzgado motivando la razón por el cual otorga o 

se aparta de otorgarla, situación de las diez sentencias analizadas, no pudimos 

advertir.  

En ello, en razón de que la consecuencia de mayor relevancia la motivación 

debida de reparación civil en sentencias, no es pues como se señala la 

confirmación de una decisión o la interposición de recurso impugnatorio, sino 

muy por el contrario consideramos que se evite que la parte agraviada recurra 

al ámbito civil atravesando un nuevo proceso, lo que ocasionará nuevos gastos 

económicos, morales y sociales. No es dable que la parte agraviada recurra a 

otras vías a fin de buscar tutela jurisdiccional efectiva, porque debe ser el juez 

el garantizador de los daños o perjuicios irrogados, sean plenamente cubiertos. 

Por ello, que es imprescindible que los jueces dejen de ser meros tramitadores 

de penas, debiendo poner también mayor seriedad en el tema de una debida 

motivación de reparación civil, porque ello, ayudaría a descongestionar la carga 

laboral que tiene el Poder Judicial, ante tanta ineficiencia de sus operadores. 
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V. CONCLUSIONES

5.1. La falta de motivación de las decisiones judiciales respecto al extremo

reparatorio, emitidas por el Juzgado Penal Colegiado estudiado, se debe a 

que a la fecha aún persiste el tema de desconocimiento de cómo se debe 

argumentar el extremo reparatorio a favor de la parte agraviada. En razón, a 

la incompresible falta de capacitación por parte aquellos jueces, aunado a 

ello, existe no solo por ello este problema, sino también por parte del 

Ministerio Público, siendo otro de los factores que imposibilitan obtener una 

debida motivación de la sentencia, incumpliendo con lo previsto en el artículo 

139° numeral 5 de nuestra Carta Magna.  

5.2. El desconocimiento ligado a la falta de capacitación en el ámbito civil de los 

jueces, constituye un factor determinante para poder establecer una 

reparación civil acorde a los daños y perjuicios ocasionados, porque se 

evidencia a través de la guía de observación y de las entrevistas realizadas. 

En la mayoría de los casos resueltos, el juez penal se ha centrado más en la 

pretensión penal; es decir, probar la comisión de delito, imputárselo y 

determinar su consecuencia jurídica, dejando de lado la pretensión civil. En 

sentido, se puede identificar que donde más argumentación ha existido son 

los delitos sexuales y tráfico de drogas, pues en muchos de estos casos 

existe constitución de actor civil, mismos que trabajan articuladamente en 

probar los daños. Distinta sucede cuando solo está el Ministerio Público, 

donde en máximos dos o tres párrafos, se resuelve tal situación haciendo 

solo mención de algunas normas, más no son desarrolladas o explicadas, 

faltando una interpretación a la norma civil, no existiendo argumentación 

sistemática, siento otro factor que influye en la debida motivación judicial del 

extremo reparatorio. 

5.3. Es decir, pese que el NCPP en su artículo 101°, expresa claramente que en 

el ámbito penal, la pretensión civil debe ser resuelta de acuerdo a las 

disposiciones del Código Civil, debiendo ello entenderse los daños 

patrimoniales y extrapatrimoniales; sin embargo, con la entrevista que ha 

podido contrastar que la consecuencia de una decisión quede confirmada 

sin recurso impugnatorio, ello no debe ser el espíritu de una decisión, sino 
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que lo que se busca con toda decisión es que la sociedad en su conjunta 

entienda el razonamiento que hace el juez para otorgar o no una petición. 

Ello conforme a derecho y no a las subjetividades del juzgador, evitando 

mayores desprotecciones a las partes agraviadas al sentir que no han tenido 

un resultado proporcional al daño o perjuicios ocasionados. 

5.4. Si bien los jueces penales se basan en el Acuerdo Plenario N.° 06-2006/CJ-

116, a fin de poder desarrollar el alcance de los artículos 92° y 93° del C.P., 

en cuanto tienen que ser desarrollados como facultad del juez de motivar su 

decisión, ya que de no hacerlo, seria transgredir nuestra Carta Magna, 

porque en ella se escudriña la tutela jurisdicción efectiva como derecho que 

tiene todo ciudadano, donde al no encontrar fundamentación o motivación 

suficiente y coherente en su decisión judicial, se estaría permitiendo una 

arbitrariedad.  
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VI. RECOMENDACIONES

6.1. La debida motivación es un derecho que espera las partes procesales en

todo proceso judicial, derecho que debe existir en todas las decisiones 

judiciales; por ello, el juez penal debe brindar las razones de su decisión con 

argumentación fáctica y jurídica, por lo que se recomienda que lean también 

los temas civiles no solo concentrándose en el ámbito penal del delito, sino 

en sus consecuencias accesorias de su comisión.  

6.2. La Corte Superior de San Martín, debe brindar mayor capacitación en 

materia civil para quienes realizan procesos penales, en reparación de daños 

por la comisión de los delitos, dado aún la falta desconocimiento de dicha 

institución civil, en los procesos penales.  

6.3. El Ministerio Público, Actor Civil y Abogados Litigantes, deben procurar 

capacitarse constantemente sobre los conceptos que debe comprender la 

reparación civil, dado que no solo es cuestionar los elementos típicos del 

delito (tipicidad objetiva y subjetiva), a fin de poder cuestionar también el 

extremo de la imposición reparatoria.  

6.4. El Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de San Martín, no solo debe 

estar mecanizado en solo guiarse del alcance del Acuerdo Plenario N.° 06-

2006/CJ-116, y los artículos 92° y 93° del C.P., sino que como juzgado, 

deben procurar acudir a nomas internacionales; es decir, desarrollar temas 

doctrinales comparando la jurisprudencia nacional e internacional, a fin de 

tener mayor respaldo jurídico sus decisiones judiciales.  
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